
 
CASO 67 

Parte 2 Preámbulo 
Regla 69.1, Informes de Grave Mal Comportamiento: Acción por un Comité de Protestas 

Cuando un barco que está en regata se encuentra con una embarcación que no lo está ambos están sujetos 
a las disposiciones administrativas de derecho de paso. Cuando, según estas disposiciones, el barco que 
tiene que mantenerse separado es el barco que está en regata y golpea intencionadamente al otro, aquel 
podrá ser penalizado por grave mal comportamiento. 

 
Resumen de los hechos. 
De acuerdo con las disposiciones administrativas de derecho de paso pertinentes, W, que estaba en regata, estaba 
obligado a mantenerse separado de L, una embarcación a vela que navegaba a sotavento suyo y que no estaba en regata. 
W deseaba navegar a un rumbo más arribado, hacia una baliza y dio una voz de aviso a L, que rehusó responder. 
Entones, W colisionó intencionadamente con L, golpeando varias veces su botavara y causándole daños. 

L informó al comité de regatas sobre el comportamiento de W. El comité de regatas protestó a W y se convocó 
una audiencia. W fue descalificado por las reglas 11 y 14. W apeló basándose en que el reglamento de regatas no era de 
aplicación y que, en consecuencia el comité de protestas no tenía derecho a descalificarlo. 
Decisión 
Apelación desestimada. El preámbulo de la parte 2 del reglamento de regatas establece claramente que, cuando W y L 
se encontraron, W debía cumplir las disposiciones administrativas de derecho de paso. Además, W estaba también 
sujeto a aquellas partes del reglamento que no fueran la parte 2. W no respetó las disposiciones administrativas y al 
golpear intencionadamente a L y causarle daños, cometió una grave infracción, no solo de una regla sino también 
contra las buenas maneras. 

Se mantiene la decisión del comité de protestas, pero se descalifica a W por la regla correspondiente de las 
disposiciones administrativas y no por las reglas 11 o 14. Dichas reglas son reglas de la parte 2, y solo habrían sido de 
aplicación si ambos barcos hubieran tenido intención de regatear, estuvieran o hubieran estado regateando. W también 
cometió una grave infracción contra las disposiciones administrativas y contra las buenas maneras, y el comité de 
protestas podría haber convocado una audiencia por la regla 69.1. 


